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8.0 Verifleada la calificación de 1ü.s ejercicios, el Tribunal 
elevará propuesta al Ministerio de la .sopritaiup que. por haber 
obtenido calificación superior merezca ser nombrada para el 
cargo de cuya provisión se trata, remitiendo actas de las .sesiu- 
celebradas y las instancias de todas las .solicitante.

La propueta no podrá hacerse ma.s que a favor de una opo
sitora.

9.0 SI la opositora propuesta por el Tribunal no presentare 
su documentación dentro del plazo señalado en el numero ter
cero, salvo caso de fuerza mayor suficientemente probado, o no 
se acreditasen las condiciones exigidas, no podrá ser nombrada 
y quedarán anuladas todas las actuaciones, .sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
las Instancia a que se refiere la ba.se primera de la pre.seiire 
convocatoria.

En este caso el Tribunal formulara nueva propuesta, si ¡rroce- 
diere, a favor de quien por .su puntuación haya de .s('r dr.^ignada 
en sustitución.

Lo digo a V. I. para su conociinicni o v p|c(•1ll^
Dios ^arde a V. I. muchos arn.s,
Madrid, 30 de enero de 106.1.

LORA TAM.AYi )

nmo. Sr. Director general d(' F.nfseñanza Primaria

ORDEN de 30 de enero de 1905 por la que kc eonvocct 
concurso-oposición para proveer una plaza de Auxiliar 
femenina de Servicios Dórenles en el Grupo Escolar 
«Cetvantesyi, de Zaragoza.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Au.xiliar femenina de Ser
vicios Docentes en el Grupo Escolar «Cervante.s». de Zaragoza, 
y dictaminado el proyecto de convocatoria para .su provisión 
por la Comisión Superior de Fer.sonaJ en .se.sión de 7 de enero.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Se anuncia para su provisión en propiedad median

te concurso-oposición una plaza de Auxiliar femenina de Ser- 
■idclos Docentes en el Grupo Escolar «Cervantes», de Zaragoza, 
dotada con la remuneración anual de 21.600 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, con cargo al número 341.124/4. 
sin derecho a pasivos y debiendo afiliarse la designada al 
régimen de Seguros Sociales establecido para esta clase de 
personal.

Segundo.—Las aspirantes dirigirán instancia al Director ge
neral de Enseñanza Primaria en el plazo de treinta dias na
turales, a contar desde el siguiente a la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado», en la que declaren 
que reúnen dentro de este plazo íoda.s y cada una, de las .si
guientes condiciones:

a) Ser española.
b) Tener cumplidos dieciocho ano.s de edad
c) Carecer de antecedentes penale.s.
d) Acreditar adhesión al Movimiento Nacional
e) No padecer enfermedad contagiosa.
fj Tener realizado el Servicio Social o hallarse exenta.
Se comprometerán de modo expre.so a prestar juramento 

en la toma de posesión de acatamiento a los principios funda
mentales del Movimiento Nacional y dema.s leyes fundamen
tales del Reino.

Acompañarán forzosamente el recibo de haber abonado en 
la Delegación Administrativa la cantidad de 50 pe.setas en con
cepto de derechos de examen y 40 pe.seta.s ])or formación de 
expediente.

Tercero.—Las instancias se pre.sentaran en la Delegación Ad
ministrativa de Educación Nacional de Zaragoza o en cualquier 
organismo del Ministerio o en los Gobiernos Civiles, pudieiido 
ser cursadas a la Delegación citada por la.s oficinas de Correos 
con los requisitos del articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

La opositora propuesta por el Tribunal calificador al ter
minar los ejercicios presentará, dentro de los treinta días si
guientes a la propuesta, los documentos acreditativos de las 
condiciones- de capacidad y requisitos exigidos en el número 
segundo, y que habrán de ser: certificado de nacimiento, certi
ficado del Registro de Penados y Rebeldes, certificado de P. E. T. 
y de las J. O. N. S. sobre adhesión al Movimiento Nacional, 
certificado médico de no podecer enfermedad contagio.sa y cer
tificado de la Sección Femenina acreditando a! Servicio Social 
o la exención.

Cuarto.—Los ejercicios consistirán en las prueba.s de carác
ter teórico y práctico que el Tribunal señale, acreditativas de 
saber leer, escribir al dictado resolver un problema de aplica
ción de las cuatro reglas fundamentales de la Aritmética y 
las que acrediten los conocimientos inherentes a la función de 
su cargo. El programa que el Tribunal redactará se hará pú
blico con quince días de antelación al comienzo de los ejer
cicios.

Quinto.—^Expirado el plazo de presentación de instancias, la 
Delegación Administrativa remitirá a la Dirección General la 
lista de aspirantes admitidas y excluidas, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto,—Publicada la lista., ei Grupo E.scolar propondrá a la 
[ilreccinn General de Enseñanza Primaria, a través del Dele
gado Administrativo, el nombramiento de dos Maestras de.sti- 
nadas en aquél para constituir el Tilbunal que ha de juzgar 
los ejercicios, y la Delegación Administrativa el Vocal Secre
tario, que deberá ser un funcionario del Cuerpo General o del 
Técnico-administrativo a extinguir, adscrito a la Delegación.

Séptimo.—El Tribunal nombrado por la Dirección General 
anunciara la fecha, hora y lugar del comienzo de los ejer
cicios con quince dias de antelación, convocatoria que se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Se hará convocatoria única, decayendo en su derecho la 
opositora que por cualquier circunstancia no se presentase.

Si durante la práctica de los ejercicios se observara la 
vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria o cualquier 
otra infracción, las opositoras podrán reclamar ante el Tri
bunal el mi.smo día de la infracción o dentro del siguiente 
hábil.

Octavo.-V'erlficada la calificación de los ejercicios, el Tri
bunal elevara propuesta al Ministerio de la solicitante que, 
por haber obtenido calificación superior, merezca ser nombrada 
para el cargo de cuya provisión se trata, remitiendo actas de 
las se.siones celebradas y las instancias de toda.s las solici- 
tante.s.

La propue.sta no podra hacerse ma.s que a favor de una 
opo.silora.

Noveno,--Si la opositora propuesta por el Tilbunal no pre- 
.sentare su documentación dentro del plazo señalado en el nú
mero tercero, salvo caso de fuerza mayor .suficientemente pro
bado, o no se acreditasen las condiciones exigidas, no podrá 
ser nombrada y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por fal.sedad en la instancia a que se refiere la base primera de 
la pre.'icnte convocatoria.

En este caso el Tribunal formulara nueva propuesta, si pro
cediere, a favor de quien por .su puntuación haya de ser desig
nada en sustitución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto.s.
Dios guarde a V. I muchos añas,
Madrid, 30 de enero de 1965.

LORA TAMAYO
limo Sr. Director general de Enseñanza Primaria

ORDEN de 30 de enero de 1965 por la que se convoca con
curso-oposición para proveer una plaza de Auxiliar fe
menina de Servicios Docentes en el Grupo Escolar «Nues
tra Señora de la Almudenayi, de Madrid.

limo, Sr.: Vacante una plaza de Auxiliar femenina de 
Servicios Docentes en el Grupo Escolar «Nuestra Señora de la 
Almudena», de Madrid, y dictaminado ei proyecto de convoca
toria para su provisión por la Comi.sión Superior de Per.sonal 
en sesión de 7 de enero,

Este Mini.sterio ha resuelto :
Primero.—Se anuncia para su provisión en propiedad me

diante concurso-oposición una plaza de Auxiliar femenina de 
Servicios Docentes en el Grupo Escolar «Nuestra Señora de la 
Almudena», de Madrid, dotada con la remuneración anual de 
9.000 pesetas, mas do.s mensualidades extraordinarias, con cargo 
al número 341.11 :i/4.

Segundo.—La.s aspirantes dirigirán instancia al Director ge
neral de Enseñanza Primaria en el plazo de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente a la publicación de ia 
presente en el «Boletín Oficial del Estado», en la que declaren 
que reúnen dentro de e.sfe plazo todas y cada una de la.s .si
guientes condiciones:

a I Ser española.
bi Tener cumplidos dieciocho años de edad
c> Carecer de antecedentes penales,
di Acreditar adhesión al Movimiento Nacional.
e I No padecer enfermedad contagiosa.
f' Tener realizado el Servicio Social o hallarse exenta.
Se comprometerán de modo expreso a prestar juramento 

en la toma de posesión de acatamiento a los principios funda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes fundamentales 
del Reino.

Acompañarán forzosamente el recibo de haber abonado en 
la Delegación Administrativa la cantidad de 50 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 40 pesetas por formación de 
expediente.

Tercero.—Las instancias se presentarán en la Delegación 
Administrativa de Educación Nacional de Madrid o en cualquier 
organismo del Ministerio o en los Gobiernos Civiles, pudiendo 
ser cursadas a la Delegación citada por las oficinas de Correos 
con los requisitos del artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo

La opositora propuesta por el Tribunal calificador al termi
nar los ejercicios presentará dentro de los treinta dias si
guientes a la propuesta los doofimentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y reqinsitos eidgldos en el número 
segundo, y que habrán de ser: certificado de nacimiento, cer-


